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Portal de Pruebas 



       Formularios Informativas 2019 



Calidad de la información 
 

• Se requiere disponer de datos de calidad con 

anticipación  Identificación de contribuyentes. 

 

• No se admitirá la introducción de registros mal 

identificados o con errores de validación. 

 

• Esta campaña: extensión de TGVI Online. 
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Resaltado

Fernando
Resaltado

Fernando
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TGVI Online - pasada campaña 

 



TGVI Online – inclusión en esta campaña 

Fernando
Resaltado



 

El nuevo TGVI On line supone no sólo la transmisión de la información, sino 

también la validación de la misma de forma simultánea. 

 

Así, los registros con errores (de validación o de identificación) no serán admitidos por 

los sistemas de información de la AEAT.  

 

Como consecuencia de ello, desde del 28 de junio de 2019 figura publicada en la web 

de la AEAT en el apartado “Le interesa conocer” una nota explicativa de dicha 

modificación: 

TGVI ON LINE 2019: SEGUNDA FASE. 
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Eliminación de la presentación TGVI 
 

• Responde a las necesidades de mejora de 

calidad y anticipación en la entrada de datos. 

 

• TGVI tradicional permitía la entrada de 

registros con errores.  

 

• TGVI Online valida online y permite la 

presentación parcial, sólo registros correctos. 

 

• Evitar tratamiento adicional de la 

información. 
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Eliminación de la presentación por Lotes 

 

- 038, 180, 181, 182, 184, 188, 189, 190, 193, 198, 294, 

295, 296, 345, 347, 349.  
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Eliminación de la presentación EDFI 

 

Salvo para modelos que no pasan a TGVI Online y 

disponen de esta vía: 294, 295 y 996. 
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Eliminación de predeclaraciones 

 

- 190 y 347 

- 390 
Se suprime la predeclaración con SMS de las declaraciones informativas 

con efectos para las declaraciones del ejercicio 2019 a presentar en 

2020. Se suprime presentación mediante SMS de los Modelos 190, 

347 y 390 
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• Vía de presentación para ficheros voluminosos, aunque se 

permitirá la presentación de declaraciones con cualquier 

número de registros. 

 

• Formulario web que permite la carga de ficheros sin límite de 

tamaño. 

 

• El proceso de subida del fichero validará e identificará los 

registros de detalle 

 

• Se recomienda no posponer este tipo de envíos al último 

día de presentación. 

 

• Dispone de API de servicios  FIN modalidad anterior de 

presentación directa 

Características 

 

Formas de Presentación TGVI on line 
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• Durante la transmisión, se le mostrará al contribuyente una barra de 

progreso tanto de la transmisión, como del número de registros 

admitidos/rechazados 

 

• Una vez finalizada la transmisión, se le mostraría al contribuyente 

un resumen del resultado de la validación, que incluye desglose de 

registros correctos e incorrectos 

 

• La subida de un fichero correcto no implica la presentación de sus 

registros. 

 

• No hay justificante de envío. 

 

• Unicidad: Modelo + Ejercicio + Periodo + Declarante. 

Funcionamiento: Envío de bloques 

 

Formas de Presentación TGVI on line 
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Funcionamiento: Formulario de Envío 

 

Formas de Presentación TGVI on line 
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Una vez subido el fichero el presentador tendrá tres 

opciones: 

 

1. Presentar los registros correctos 

 

2. Recuperar un fichero con los registros 

erróneos con formato de diseño de registro 

 

3. Recuperar un fichero con el detalle de los 

registros erróneos y el error de validación 

que presentan. 

 

 

Formas de Presentación TGVI on line 

Funcionamiento 
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Funcionamiento: Acciones a realizar 

4 

Formas de Presentación TGVI on line 
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1. Presentar registros correctos: 
 

• El registro Tipo 1 se actualizaría automáticamente 

para ser coherente con los registros correctos  

 

• Firma no criptográfica de la AEAT.  

 

• Se generaría recibo de presentación sólo de los 

registros correctos presentados 

 

• Para evitar la generación de registros duplicados se 

exigirá que el fichero contenga un numero 

identificativo  único para ese ejercicio-modelo-

contribuyente 

 

Funcionamiento: acciones a realizar 

Fernando
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2. Recuperar fichero con registros erróneos: 
 

• Se descargará un fichero con formato diseño de 

registro con el total de registros erróneos 

 

• El registro de Tipo 1 de dicho fichero será coherente 

con el detalle de los registros erróneos 

 

• El fichero descargado será de tipo complementaria, 

tendrá un número identificativo propio y el 

justificante origen será el de la declaración original 

 

Formas de Presentación TGVI on line 

Funcionamiento: acciones a realizar 
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3. Recuperar un fichero con el detalle de los errores: 
 

• Fichero de texto 

 

• Contendrá un detalle del error por cada registro de detalle 

(tipo 2) incorrecto. 

 

• El fichero mostrará el registro de detalle erróneo y a 

continuación el mensaje de error, incluyendo un separador 

entre ambos datos. 

 

• Si hubiera más de un millón de errores/registros, el fichero 

de salida será comprimida en formato ZIP. 

 

  

Formas de Presentación TGVI on line 

Funcionamiento: acciones a realizar 

Fernando
Resaltado

Fernando
Resaltado

Fernando
Resaltado



Formas de Presentación Formularios 

Fernando
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• Mejora en la asistencia, haciendo “transparente” al usuario la gestión de 

cambios sobre una declaración presentada.  

  

• Una vez presentada una declaración se actuará sobre la declaración 

“consolidada”, realizando la incorporación, modificación o eliminación de 

registros directamente, sin necesidad de indicar explícitamente la voluntad 

de complementar o sustituir una declaración anterior. 

 

• Desaparición de los casillas de: 

 - Complementaria  

 - Sustitutiva 

 - Justificante de la declaración 

 

• Mejora en la importación: permitirá añadir los registros a la sesión de 

trabajo, o remplazar la declaración completa. 

 

Formas de Presentación Formularios 
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Formas de Presentación Formularios 
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• Internamente se controla en qué momento se presentó 

cada registro concreto. Una incorporación de registros 

fuera de plazo no afecta a resto de registros presentados “a 

tiempo” (posibles sanciones). 

 

• Aquellos declarantes que tengan establecido un proceso 

distribuido (a nivel territorial, por centro gestor, …) de 

presentación, mediante la declaración de una declaración 

inicial en formulario y la presentación de N declaraciones 

complementarias sobre dicha declaración inicial deberán 

revisar la viabilidad o conveniencia de continuar con el 

mismo modo de proceder o utilizar en su defecto TGVI 

Online. 

 

• Se mostrará la fecha de última actualización de cada uno de 

los registros que componen la declaración.  

Formas de Presentación Formularios 
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TGVI Online – Formulario  

 
• Vías excluyentes 

 

• Una vez presentada la primera declaración, la vía de 

entrada de ésta determina y obliga al resto de 

presentaciones a seguir la misma vía 

 

• Para pasar de una vía a otra, es necesario que no 

existan declaraciones vivas por la vía de entrada previa  

 

 Realizar la baja 

 

Formas de Presentación Formularios 
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• Guardado y recuperación de sesiones de trabajo en el 

servidor (NO se guardan/recuperan de local) 

 

• Se añade icono (Estado) en el panel de declarados para 

visualizar el estado de los registros: correctos e 

incorrectos. 
 

 

Formas de Presentación Formularios 
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• Se podrá presentar teniendo registros erróneos en la 

sesión de trabajo, de forma que sólo se presentarían 

los correctos, y no los erróneos.  

 

• Una vez presentada la declaración, se volvería al 

formulario donde se tienen que mantener todos los 

registros que se tuviesen en la sesión    

 

 NO como el año pasado que se quitaban los 

presentados, los correctos. 

 

Formas de Presentación Formularios 
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Colaboración Social
Características principales. Situación actual

Pueden ser colaboradores sociales aquellas entidades que en el marco de la colaboración social
tengan suscrito un acuerdo con la Agencia Tributaria, así como los profesionales que ejerzan
su actividad profesional en el ámbito de la gestión tributaria y estén asociados o colegiados
en entidades que tengan firmado un acuerdo de colaboración social que lo permita.

a) Un colaborador Social debe haber firmado un acuerdo de colaboración con la Agencia
Tributaria.

b) El colaborador social de Entidades Privadas podrá ser una persona física o jurídica.
c) El asociado tiene que acceder a la Sede Electrónica para realizar el alta como

colaborador social.
d) No se requiere una autorización expresa en nuestros sistemas del obligado tributario,

para que un colaborador social actúe en su nombre.
e) El colaborador social puede acceder a las presentaciones que ha realizado en

nombre del obligado tributario.
f) El colaborador social para actuar necesita un certificado electrónico de persona

física si es una PF o un certificado electrónico de representante de persona jurídica
si es una PJ.
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Colaboración Social
Qué problemas se planteaban con el modelo inicial
• Los certificados electrónicos de representante de persona jurídica son certificados

electrónicos que permiten actuar con capacidad total en nombre de la PJ ante
cualquier administración que los admita.

• En el caso de la CS en muchos casos la persona que realiza la representación ante la
Agencia Tributaria es un empleado, por lo que tener que facilitar un certificado
electrónico de persona jurídica resulta excesivo para la finalidad que se pretende.
o Para gestionar estos casos la Agencia Tributaria en su día implantó el concepto

de Colaboración Social Restringida de forma que CS pueda dar de alta el par
NIF del CS – NIF del representante de los certificados electrónicos de
representante persona jurídica.

o Con este modelo de CSR cuando se acceda con un certificado electrónico
de representante de Persona Jurídica que incluya este par de NIFs permitirá
que con ese certificado electrónico sólo se puedan consultar las declaraciones
presentadas en nombre de obligados tributarios.

o Este criterio no se aplica con carácter general para todas las aplicaciones que
permiten la Colaboración Social y además, sólo es válido en el entorno de la
Agencia Tributaria.
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Colaboración Social
Evolución CS entidades privadas

El nuevo modelo que se ha implantado permitirá que los Colaboradores
Sociales puedan gestionar empleados para que puedan actuar en nombre
de los obligados tributarios.

Este modelo se aplicará de forma generalizada para todas las aplicaciones
de la Agencia Tributaria que permitan Colaboración Social. De esta forma
los empleados dados de alta como delegados podrán acceder a representar a
obligados tributarios, utilizando certificados electrónicos de persona física o de
empleado de empresa, de forma que ya no será obligatorio que el CS
facilite certificados electrónicos de representante de persona jurídica
para el ámbito de la CS.

Este modelo se ha denominado Colaboración Social Delegada.
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Colaboración Social
Evolución CS entidades privadas

Se parte del criterio de que todas las declaraciones que gestiona un
colaborador social (CS) las consideramos presentadas por el CS, que es el
que tiene la capacidad de actuación en nombre de los obligados tributarios.
Para la Agencia Tributaria el responsable sigue siendo el CS no hay ningún
tipo de traslado de responsabilidad y es el responsable de mantener
actualizado el censo de delegados.

Un empleado podrá estar autorizado como delegado por un solo CS en
cada momento.
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Colaboración Social
La CS delegada desde el punto de vista de la presentación
La presentación de declaraciones se puede realizar por:

• El propio Colaborador Social (CS) utilizando:
o Certificado de persona física si el CS es una persona física
o Certificado de representante de persona jurídica si el CS es una persona jurídica
o Certificado electrónico de Sello de Entidad para los trámites autorizados

• Un empleado (delegado) del CS autorizado como delegado:
o Certificado de persona física que le permitirá la autenticación en la Sede Electrónica de la

Agencia Tributaria, como empleado autorizado a realizar presentaciones en calidad de
delegado del CS.

• Las aplicaciones que permitan representación deberán registrar todos los NIFs involucrados
en la presentación. Según el caso:
o NIF Obligado. Es el NIF del obligado tributario.
o NIF Representante. Es el NIF del Colaborador Social (de Entidad Privada o Entidad

Pública), Apoderado o Sucesor. Es el NIF de la persona que tiene la capacidad legal,
según los distintos modelos de representación, para representar a un obligado tributario.
1er. Nivel de delegación.

o NIF Empleado. Es el NIF del empleado (empleado público, empleado del CS (delegado) o
la persona física que actúa como representante custodio del certificado electrónico si la
autenticación es con certificado electrónico de representante de persona jurídica). 2º Nivel
de delegación.
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Colaboración Social
La CS delegada desde el punto de vista de la consulta
Consulta de declaraciones presentadas. Se puede realizar por:

• El propio Colaborador Social con:
o Certificado de persona física si el CS es una persona física
o Certificado de representante de persona jurídica si el CS es una persona jurídica

Podrá acceder a todas las presentaciones a través de las opciones de presentación en nombre de
terceros que se hayan realizado, indistintamente, con un certificado del CS o por un empleado
autorizado como delegado utilizando su propio certificado electrónico.

Podrá acceder a consultar cualquier presentación realizada en nombre propio como Obligado
Tributario, independientemente de quién haya realizado la presentación.

• El empleado autorizado como delegado del CS utilizando su propio certificado
electrónico:

Podrá acceder a todas las presentaciones a través de las opciones de presentación en nombre de
terceros que se hayan realizado, indistintamente que se hayan realizado con un certificado del CS o
por un empleado autorizado como delegado utilizando su propio certificado electrónico.

No podrá acceder a los modelos presentados por el CS en calidad de obligado tributario.
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Colaboración Social
Cuestiones a tener en cuenta en relación al nuevo modelo de CS 
delegada

• Colaborador social que sucede en la actividad a otro colaborador
social. Si el nuevo CS sucesor necesita acceder a las presentaciones de
un cliente realizadas por el anterior colaborador social el cliente deberá
apoderar al CS sucesor al trámite de consulta de declaraciones.

• Empleado de un Colaborador Social que deja de estar autorizado
como delegado. En el caso de que un empleado, por las razones que
sean, deja de estar autorizado como delegado, el CS podrá acceder a las
presentaciones realizadas por este delegado con un Certificado
Electrónico de representante de persona jurídica del CS o con el
certificado de persona física del CS, si éste es persona física.
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Colaboración Social
Evolución CS entidades privadas. Cómo se va a cerrar la 
Colaboración Social Restringida
A partir del 14 de enero de 2020 sólo estará disponible el modelo de
Colaboración Social de Entidades Privadas con gestión de delegados.

a) Para todos los CS que no hayan migrado los representantes de los certificados
electrónicos que tenían dados de alta como restringidos el 14 de enero estos representantes
no se migrarán al modelo de CS Delegada automáticamente, porque no podemos
presuponer que va a ser esto lo que quiere el CS.

b) El CS podrá seguir haciendo presentaciones en nombre de terceros con cualquier
certificado de Representante de Persona Jurídica.

c) Con todos los certificados de Representante de Persona Jurídica que tenga vivos se
podrán hacer presentaciones en nombre propio, así como consultar.

d) Podrá acceder a dar de alta empleados para actuar como Delegado en las
presentaciones en nombre de terceros.

El SEPRI tiene pensado enviar una comunicación a todos los CS que estuvieran en esta
situación.
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Comentario en el texto
724 pendientes migración a CSD (carta)



Colaboración Social
Qué va a pasar a partir del 14 de enero

Podemos tener incidencias en las
consultas de modelos antiguos donde
no se guardaba toda la información.
La única forma de acceder a esta
información de aplicaciones que no se
van a poder adaptar será acceder con
el certificado del CS
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Colaboración Social
Gestión de la colaboración social privada en la Sede Electrónica
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Colaboración Social
Gestión de la colaboración social privada en la Sede Electrónica



Colaboración Social
Gestión de la colaboración social privada en la Sede Electrónica



Colaboración Social
Gestión de la colaboración social privada en la Sede Electrónica



Colaboración Social
Gestión de la colaboración social privada en la Sede Electrónica



Colaboración Social
El acuse de recibo de las presentaciones realizadas por delegados
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Representación
En calidad de qué actúo. El orden de prelación

Nombre propio  Apoderamiento  Sucesión 
CS (Entidad Privada o Entidad Pública)  Mero 
trámite

f300000y
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Identificación Fiscal  



Identificación Fiscal  



     Alta Censal Colaboradores  



         Suscripción Avisos Notificaciones 



Consultas tributarias:  901 33 55 33 

Cuestiones informáticas:  901 200 347 

  

 

L-V, 9 a 19 h 

             AYUDA  



             AYUDA  



www.agenciatributaria.es 

Dependencia Regional Informática Tributaria – Delegación Especial AEAT Murcia 
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